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El importe de la multa impuesta ha de ser ingresado, pre
cisamente en efectivo, en esta Delegación de Hacienda en el 
plazo de quince días, a contar de la fecha en que se pUblique 
la presente notificación, y contra dicho fallo puede interponer 
recurso de alzada ante el Tribunal Superior de Contrabando 
y Defraudación en el plazo de qUince días, a partir del de 
pUblicación de esta notificación, significándole que la inter
posición del recurso no suspende la ejecución del fallo. 

Asimismo se le requiere para que bajo su respon9abilidad, 
y con arreglo a lo dispuesto en el articulo 8!i del texto refun
dido de la Ley de Contrabando y Defraudación , de 11 de sep
tiembre de 1953, manifieste si tiene o no bienes con que ha
cer efectiva la multa impuesta. Si los posee. deberá hacer 
constar los que fueren y su valor aproximado, enviando a la 
Secretaría de este Tribunal, en el término de tres días, una 
relación descriptiva de los mismos, con el suficiente detalle 
para llevar a ' cabo su embargo, ejecutándose dichos bienes 'si 
en el plazo de quince días hábiles no ingresa en el Tesoro 
la multa que le ha sido impuesta. Si no los posee. o pose
yéndolos no cumplimenta lo dispuesto en el presente reque
rimümto, se decretará el inmediato cumplimiento de la pena 
subsidiaria de privación de libertad, 'a razón de un día por 
cada diez pesetas de multa y dentro de los límites de dura
ción máxima' a que se contrae el número 42 del articulo 22 
de la Ley de Contrabando y Defraudación. 

Barcelona, 13 de diciembre de 1961.-El Secretario.-Visto 
bueno: El Delegado de Hacienda Presidente.-5.994. 

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION 

RESOLUCION de la ComiSión Provincial de Servicios Téc
nicos de Asturias por la que se anuncia subasta para 

. contratar la ejeclwióll de las obras que se citan. 

Autorizada por la Presidencia del Gobierno, est.a Comi~ión 
Provincial de Servicios Técnic.os, en su sesión del día 1 del ;1,ctual. 
acordó la contratación mediante subasta ' de la obra: 

Camino vednal de Pruvia a la carretera de Madrid por No· 
reña, pasando por Barganiza, en los Conc~jos de Siero, Nn,eña 
y Llanera, por un presupuesto total de 2.920.269,86 pesetas y 
plazo de ejeCUCión de veinticuatro meses. 

La fianza provisional de 58,405,30 pesetas se constituirá de 
conformidad con lo dispuesto pOi' Ley de 22 de diciembre de 1960 
(<<Boletín Oficial del Estado) número 307), y la definitiva será 
el doble de la provisional. 

En el «Boletín Oficiab> de la provincia número 281, del dia 
9 del corriEnte mes, se publica el anuncio íntegro y sus Cíllldi
ciones para concurrir a la subasta. 

Las proposiciones se presentaran en la Secretaria de esta 
Comisión (Diputación Provincia l) d€l1tro dc:! plazo de veinte dias 
hábiles, contados a' partir del siguiente al de la pUblicación 
del presente anuncio en el «Bol'2tía Oficial del Estado», y h.asta 
las doce ' horas del primer dia 11.ábil a . la finalización de dicho 
plazo. 

La lIcitación se celebrará en el Palacio Provincial a las doce 
horas del siguiente dia hábil, y las proposiciones, ajüstada~ al 
modelo publicado en el citado «Boletín 0ficial del E5tado» y rein
t egradas con timbre del Estado de seis pesetas, se presen~arán 
en sobre cerrado, llevando !a inscripción: «Proposición (;conó· 
mica para tomar parte en la subasta de la obra ...... », y en la 
misma se hará figurar en letra el precio de la licitación y el 
tantO por ciento de la baja ofr/ecida. 

En sobre abierto se aportará la documentación eXigida para 
esta subasta, rigimdo' para esta licitación el titulo V de Ji Ley 
de Administración y Contabilidad del Estado, de 1 de julio 
de 1911; Ley de 22 de dicio:mbre de 19o1) y disposiciones vigentes. 
asi como el pliego general de condicio1l2S de 22 de diciem
bre de 1911 y 13 de marzo de 1903 y cualquier modificación 
posterior aplicable. . 

En dicha Secretaría se han a expuesto el proyecto, Men~oria. 
planos y pliegos de condicione~ e¡;onómicas y facultativa:" 
. Oviedo, 11 de diciembre de 1961.-El Gobernador civil, Pre

I1dente, Marcos Peña Royo.-El Secretario, . lV1 Blanco.-V.155. 

DE 
MINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS 

RESOLUCION de la Dirección General de Obras Hidr(w
lieas por la que se otorya a don Luis de Ybarra e Y,ba~ 
rra y hermanas la concesión de un apro¡;eclwmi~nto 
de aguas del rio Guadalquivir, en termino municipal de 
Caria del Río (Sevilla), con destino a rieuos, 

Esta Dirección General ha resuelto : 

A) Aprobar el proyecto presentad') por don Luis, doña Con
cepción, dofla Maria del Carmen, áoÍla Cristina y dofta Maria 
Isabel de Ybarra e Ybarra, suscrito por el Ingeniero de Cami
nos, Canales y Puertos don Antonio Arbolí Hidalgo en Ssvilla, 
noviembre de 1959, por un presupuesto de ejecución mat8rial 
de 705 722,53 pesetas. 

B) Aceder al riego solicitado para la superfiCie de 43 hec
tareas 75 áreas, toma A), con sujeción a las sigUientes condi
ciones: 

La Se concede a don Luis, doña Concepción, dcÍla IvIa!'ia 
del Carmen, doña Cristina y dGlÍla Maria I~aiJ21 de Ybarra e 
Ybarra autorización para derivar median te elevación, a través 
de la denominada en el proyecto, toma A, un caudal unl'Lario 
de 0,80 litros por segundo y h ectár'o:1, Equivalente a un total 
de 35 litros por Segundo, de a gua del l3razo del Este del río Gua
dalquivir, en término municipal de Caria del Río (Sevilla) , con 
dsstino al riego de 43 h ectáreas 75 áreas, en finca de su pro
piedad denominada «El Cestero», sin que pueda derivarse un 
volumen superior a los 8.000 metros cúbicos por hectáreas real
mente regada y afIO. 

2." Las obras se ajustarán al proyecto que sirvió de base a 
la petiCión y que por esta Resolución se aprueba, del que co
rresponde a esta concesión un presupuesto de ejeCUCión mate
rial de 352.861,27 pesetas. 

La Comisaría de Aguas del GuadalquiVir podrá autorizar pe
queüas modificaciones que, sin alterar las caracteristicar, eSen
ciales de la conCesión, tiendan al p~rfeccionamiento deJ pro-
~~ . 

3.' Las obras empezarán antes de tres meses, desde la fecha 
de publicación de esta concesión en el «Bol"tin Oficial del Es
tado), y quedarán terminadas en el plazo de c~lllj meses, con
tados a partir de la misma fecha., La puesta en riego ele la to
talidad de la parcela quedará concluida antes de .un aíic, a 
partir de la t2rrninación de las obras. 

4.' La Administración no responde del caudal que se con-o 
cede. Los concesionarios quedan Oi)ii:;adcs a pl'cs:ntar en la Co
misaria de Aguas del Guadalquivir fU el plazo de dos 111e325, a 
partir de la fecha de notificación de la concetiión, un proyectO 
de módulo que limite el caudal ¡j,l máximo, cuya t:eriv.1ción se 
autoriza y cuyo funcionamiento 110 se vea afedado por las os
cilaciones de nivel en la cámara de descar3a, d~biendo qUEdár 
concluidas las obras correspondientes al mismo dentl'O d21 plazo' 
general seflalado en la condlción llntericr. 

5.' La inspeCCión y vi 'j:ilancia de las obras e instalaciones, 
tanto durante la construcción como en el p2riodo d '3 explota
ción del aprovechamiento, qUedarán a cargo de la Comisaria 
de Aguas del Guadalquivir, si: ndo de cUenta de los conc~siüna
rios las r emuneraciones y gastos que por dichos conceptos se 
ori'S'inen, debi::!ndo da:'se cuenta a dicho Organismo del p:-i:1ci
pio de los trabajos. Una vez terminados, y p1'2vio aviso d 8 los 
concesionarios, se procederá a su reconocimiento por el Comi
sario J efe de Aguas del Guadalquivir o In"eniero del S0rvicio 
en quien delegue, levantándcse acta €11 la que con~Le el cum
plimi2nto de estas condiciones, sin que pueda comenzar la ex;.¡lo
tación antes de aprObar este acta la Dirección General de Obras 
Hidrá u licas. 

6.' Se concede la ocupación de los terrenos de dominio pú
blico necesarios para las obras. En cuan Lo a las sérvidumbres 
legales podrán ser decretadas por la Autcridad comp2t~nte. 

7." El agua que se concede queda adscrita a la tier!'a, que
dando prohibido su enajenación, cesión o arriendo, con inde
pendencia de aqutlla. 

8.' La Administración se reserva el derecho de tomar de 
la concesión los volúnunes de agua que sean n~ce3al'lo¡;. para 
toda clase de obras pÚblicas en la forma que estime n '3ce'sarias, 
pero sin perjudicar las obras de aquélla. 

9." Esta concesión se otol' ,;a a p?rpctuidad, sin psrjuicio de 
t erC2l'0 y saivo el derecho de propiedad. con la obli3ación de 
ejecutar las obras n óc2sarias para conservar o sustit.ulr las 
servidumbres existentes, 
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10. Esta conc¿;slón se entenderá otorgada como provisional 
y a título precario Para los riegos d~l periodc comprendido entre 
1 de julio y 30 de septiembre. pudiendo. en consecuencia, ser 
reducido o suprimidc en su totalijad el caudal en .ese período, 
lo cual se comunicará en momento oportuno por la Comisaría 
de Aguas del Guadalquivir al Alcalde Coria del Río, para la pu
blicación del correspondiente edicto para conocimiento de 105 
regantes. 

Esta concesión queda sUjeta al pago del canon que en cual
quier momento pueda establecerse por el Ministerio de Obras 
Públicas. con mctivo de las obras de regulación de la corriente 
del río realizadas por el Estado. 

11. Cuando se ponga en sérvkio los canales del Bajo Gua
dalquivir, que dominara los terrenos que se pretende regar, que
dará caducada esta concesión, pasando a integrarse aquéllos en 
la nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas normas 
económico-administrativas que se dicten con carácter general. 

Si se lregara a 'construir el canal navegable Sevilla-Bonanza 
y estas obras afectaran a la concesión, se considerará caduca
da ésta, sin que el importe de las obras ejecutadas por los con
cesionarios g.eban ser tenidas en cuenta a los efectos de indem
nización. 

12. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigen
tes o que se dicten, relativas a la industria nacional, contrato 
y accidentes del trabajo y d~más de carácter social. 

13. Los concesionarios quedan obli~ados a cumplir, tanto 
en la construcción como en la explotación. las disposicipnes de 
la Ley de Pesca Fluvial para consavación de las Espzcies. 

14. El disfrute del caudal que se concede estará supeditado 
a que los recursos hidráulicos almacenados en los pantanos 
reguladores permitan efectuar los desembalses necesarios para 
atenderle sill menoscabo de los aprovechamientos ya concedi
dos, pudiendo ser reducido y aun suprimido. mediante el pre
ciI\tado de los grttpos elevadores correspondientes, en los años 
que se prevea no podrá disponerse de a gua suflcimte en 108 
referidos pantanos para empujar la I:>arrera salina que tiende 
a formarse en el estuario dd Guadalquivir, avisándose estas 
medidas restrictivas en tiempo oportuno por la Comisaría de 
Aguas del Guadalquivir para que el usuario limite la superficie 
de cultivo, de acuerdo con los recursos hidráulicqs con que pueda 
contar para el riego. " 

15. El depósito constituído quedará como fianza a respon
der del cumplimi?nto de estas condiciones y será devuelto des
pués de ser aprObada el acta de reconocimiento final de las 
obras. 

16. Las obras autorizadas por la presente concesión tendrán 
carácter provisional y. por consigUi?nte, no disfrutarán de las 
·subvenciónes establecidas en el articulo 24 de la Ley de Coloni
zación de zonas regabl~s, de 21 de abril de 1949, no eximirán al 
propietario de su contribución económica en la ejecución de la 
red definitiva en la parte que corresponda a las oblizaciones 
que se derivan de la aplicación del Plan General de Coloniza
ción, a los efectos prevenidos en el articulo 16 de la Ley de 21 de 
abril de 1949. a tener en cuenta el valor de dichas obras en la 
tasación que en su día puedarealj¡mrse de los terrenos que re
ImItaren excedentes. 

17 Caducará esta concesión por incumplimi~nto de estas 
condiciones y'en los C'lSOS preVistos en las disposki'Jnes vi 'Sen
tes. dec,hrándose aqUélla seQ·ún los trámites señalados en la Ley 
y Regl!tmcnto de Obras Públicas. 

Lo que comup.ico a V S, para su conocimiento y e·fectos. 
Dios ~uarde a V. S muchos años. 
l\I[adnd, 2 de diciembre de 1961.-El Director general, 

F. Briones. 

Sr. Comisario Jefe de Aguas del Guadalquivir. 

. RESOLUCION de la DIrección General de Puertos y Se-
7íates Mantimas por la que se anuncia subasta pública 
para la ejecllción de las obras de «Refuerzo y consoli
dación del dique de abrigo del 'puerto de refugio de 
Puerto de, la Selva». 

La Dirección General de Puertos y Señales ~laritimas anun
cia a pÚblica suba:,ta la ejecución de las obras de «Refuerzo y 
consolidación del dique de abl'i~o del puerto de refugio de Puerto 
de la Selva) . en la prOVincia de Gerona, y cuyo presupuesto de 
contrata asciende a la cantidad de siete millones trescientas 
n,ueve mil dosci2ntas cuatro pesetas con treinta y nueve cén
timos (7.309.204,39). 

r"a licitación se ajustará a lo prevenido en la Instrucción de 
11 áe septiilmbr~ 00 1836, Real Orden de 30 de octubre <te 1907, 

Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda PÚblica, 
de 1 de julio de 19l1. modificada en su capitulo quinto por la 
de 20 de diCiEmbre de 1952, y demás disposiciones vigentes. 

El proyecto y pliego de condicipnes particulares y económicas 
se hallan de manifie~to. para el debido conocimiento del público, 
en la Sección Cuarta de esta Dirección Genélral y en el Grupo 
de Puertos de Barcelona-Gerona (Laforja, 77, Barcelona), desde 
esta fecha hasta la de t erminación ' del plazo de admisión de 
proposiciones. 

Las proposiciones se redactarán aju~tadas al modelo adjunto, 
y se extenderán en pliego r eint;;:;rajo con seis' (6) pesetas, de 
acuerdo con la viS'8n t s L:oy de Timor2, d ':biendo ser presenta
das en sobre c2rrado, firmado por el lici tador. y en cuya portada 
se consi;;mará la denominación de la obra a la que se licita. 

La garantia que se r equíere paTa tomar parte en esta su
basta pública importa cifnto cuarenta y sEi3 mil ciento ochenta 
y cuatro pesetas con ocho ci'ontimos (146.134,Oa), pudiendo cons
tituirse en metálico, titulos d e la D2uda P ública o mediante aval 
bancario, en la forma que establece El articulo segundo de la 
Ley de 22 de dicienibre de 1950, De ser constituida: en valores 
habrá de . acompañarse la. póliza de ad::¡uisición de los mismos 
suscrita por Agente de Cambio y Bolsa. 

Debetán presentarse simultállEamfnte con cada proposición, 
por separado y a la vista, y debidamente legalizados, cuando 
proceda, los siguientes documentos: 

1.0 Documento de identidad dd .licitador. 
2.° Documentos Cille acrediten la porsonalidad del mismo, 

si actúa en nombre de otro. . 
3.° Tratándose de empresas, eompafüas o sociedades, además 

de la certificación relativa a incompatibilidad2s que d8termina 
el Decreto-ley de. 13 de mayo de 19}5, documentos que justifiquen 
su exist encia legal e inscripción en el Registro Mercantil. su 
capacidad para celebrar El contmto y los que autoricen al fir
mante de la proposición para actuar en nombre de aquélla. de
biendo estar legitimadas las firmas de las certificaciones corres
pondientes. 

Las entidades extranjeras deberán ácompaíiar la docum"n
tación que aaredite su exist encJa y capaCidad con arreglo a la 
legislación del país respectivo, legalizada por el Cónsul de Es
paña en la nación de ori·,;;eny visada por el Ministerio de 
Asuntos Exteriores. Si €stuvE:ra redactada en idioma que n.o sea 
el castellano, se presentará la traducción oficial de dichá docu
mentación. realizada por la Ofi::ina de Interpretación de Len-
guas del citado Ministerio. . 

4.0 Declaración, para las pórsonas naturales, y certificación, 
en el caso de empr3sa3, de no estar comprendidos en nin:;una de 
las incompatibilidades que para contratar con el Estado esta
blece el ar ticulo 48 de la Ley d3 Administra~ión y Contabilidad 
de la Hacienda Pública. 

5.° Carnet de empresa con responsabilidad, establecido por 
Decreto del Ministerio de Traóajo de fecha 26 de noviembre 
de 1954. 

6." Justificación de haliarse al corriente en el pa'5o de los 
seguros sociales y contribución industrial o de utilidades. 

7." Cuantos otros documentos se requieran , en el pliego de 
cóndiciones particulares y económicas como necesalios para 
tomar parte en la licitación de esta contrata. 

Se admitirán proposiciones. en las horas hábiles de oficina, 
en el NBgociado correspondi 2nte de la Sección Cuarta de esta 
Dirección General y en dicho Grupo de Puertos de Barcelona
Gerona. desde el día sigUiente al de la pUblicación de este anun
cio en el «Boletin OfJcial del Estado»; hasta las tret:e . horas del 
dia 27 de enero de 1962. 

El acto de la ap'=rtura de las proposicion2s presentadas tim
drá lugar en Madrid, en la Dirección G2n zrai de Puertos · y Se
ñales Maritimas el dia 3 de febrero de 1962, a las once horas, 
ante una Junta constituida por el Jefe de la Sección Cuarta de 
la citada Dirección {i€n~ral. como Presidente; un Ab06ado del 
Estado de la Asesoria Juridica de este Ministerio y el Delegado 
de la Intervención General de la Admini3tracion d~ l Estado, 
como Vocales. y un Jefe de Negocia:do de la expresada Sección, 
que actuará como Secretar io. 

Será desechada teda propOSición que sobrepase el importe del 
presupuesto de contrata señalado, modifique sustancialmEnte el 
modelo establecido, incluya al6una cláuSllla condicional o se 
acompaíie de documentación incompleta. 

En el caso de que dos o más proposiciones resultasen i'5uales 
se verificará en el mismo acto una licitación por puja3 a la 
llana. ' durante El t érmino de quinc;, minutos. entre los licitado
res Que concurren en dic110 supuesto, y si t erminado dicho plaloO 
soo3istiese la l¡rualdad, la adjudicaCión se dociclirá por sorteo. 


